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1 ' ' 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Lé!rrea~ Presidén~e ~e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siquiente: '\ ~\ ~. . J ''-.i , ·" · · /~ 

\ ~ Constancias · • , ' Registros 
Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/1 o.4700/2019-de .... Alfonso <de Jesús Sotelo 016040 
Martínez, Presidentk de la Mesa Directl;a-del'Congreso de,·Morelos, así 

1 .. ' '· ... ,: \ ....,_ • 1 

como un !3-nexo en c9pia c~J1ifi~ada. .. -.. ) ··' ~. ~ '. , . " -~. 
• ·' T ,f . . ' .\ \ ' .,_ • ', • , 

.. .1 ' T• \ \ \ ~ : .'~ ....... ' ' "' '•"" ' ' .... ' ' 1,. 

Documental. recibida en11a.·oficina 1dé'Ce'rtificación Judicial-.y Correspondencia de este Alto 
! '. . :r ' • / ,, • . . ''<> •• \. ' \ ' 

Tribunal el quince de abriFdehpresente añ'o(Conste., \;:~"- ·, \ .. , ~ , . 
.'. • , ¡1¡.1·.1 , ..... , ........ .... ', ,,. • •... '."·, o· . 

~ 1·. "'l!t,, "' \. \ .., • ' .i 

... ,,. .,. .#- // / • • ~ f .. l ~ \ \..f '· "\. "\. ·"' ""' . "' 't ... • '" -~, 

'e: d1 d dl '\"),M _,'. / ' 1 ' •. '. \ ·• 
11 

r '~"°d"'·~ b "!:'\.\\d., \'\ ··.I d'1 • ) 

. _1~ , a e( 1 e~~~?' ~'.~~1,~~~~~\~~;.) ~\~ rt~ ~~> p~-m1! 1~~c~ri~eve. 
~gregue~se\at'e,~p~~1~~\~~~~~~\~ ~~ e~~~tos, ~s ª¡ ~µ 1! haya lugar, el 

ofici q y a~exo. ?~(~.rs;isid~r.itege¿¡¡¡~~~~\ ~~i:i,~l~~df ICo~qr?So de Morelos, 

personali,dad· q~~ ,~:~~ .,~~c.~rl~?id~e,n _~·~.-quim¡~e tiene dando 

cumplif!!~~IJ!º p~cia,/-.~1:\.r.~~,~e~i.~i~n:o f?J~~l~ó :n~~9}~~te Acuerdo del 

Tribunal P.Iríri o,de "1a::$u jir~~a .Corter~ti cíi' d~I<;, Nación, de veintici neo 

de febrero d~';-dgs~ ñiJT}l!.e(~ n~~~ ,P,u blfc~d~ !t~I Diario Oficial de la 

Federación el -~u~i~~d~:L".'rtiá.r.~~eJ/~mTsnió\)áño, relacionado con el 
. ..,,. •. - / .. - ~"'"-e . 'i -

cumplimiento de la sentérÍéia -oicftact~~en esté asunto. 

Al respecto, se tiene~Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

~u6;~¡:~:ª;~~;~~,:i
1

:c~~::1~~!~ ;~~::s~~~~~2:~~~~t~~¡::~
1

:~: ·. :: 
diciembre de,dos mil .diecinueve, ¡::~u. blicado en 

1
e1 Periódico. o. fi.cial "tierra y 

~ 1 , \ /• f' t f \ 1. i 1 j 1 '\ 1 i 1 ~ \. ! 1 1 f \ · i : ,f\ 1 \ 1 I \ ( l ' 1 ; ' : 
~ 1 1 • I ¡ ,, \ , \ \ ) ! \ I ' 1 , .1 ,1 1 ¡ · , 1 ¡ , . 1 '\ '· \1 ·'. • \ 

1 
• 1 \ _.1 ' ' 

Libertad numero 5687, de fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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• TSJ/COMlSIÓN/ADMON./01S73/2019, acorc!tado por~este Alto Tribunal el día 
. ! 1 ' 

veinticinco de marzo ele dos mil diecinueve. · 
i 

En edte sentido se advierte de conformjdad con el Acuerdo Plenarib de 
1 

· veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, corresr)onde al Poder Judicial 

de Morel~s dE!terminar el monto neces~rio para cubrir las pensiones 

· respectivas y al Congreso del Estado d~ Moreld
1
)S autorizar la partida 

presupue*al correspondiente en el Presypuesto de Egresos del Poder 

Judicial lo~al, sin que se~ hubiere reservado ~n favor c)el Poder Legislativo del 

Estado d' Morelos un margen de apreciación parra determinar el monto 
1 

necesario¡ a fin de dar cabal cumplimiento oe mane¡ra individual de las 1 ·16 
; 

' 

sentencia$. recaídas en las controversias coí1stituciona.les relativas al pago de 

pensiones de servidores públicos adscritos¡ al Tribu1,1al Superior de Justicia 
: ' 

del Estad~ de Morelos. : . 

' En cdnsecuiencia, se requiere al Poder Llegislativp del Estado de Morelos 
1 ' ' 

para que n el plazo de diez días hábiles cdntados a partir de la notificación 

del prese te acuerdo, de cabal cumplimiento a lo orde~nado en el punto 

Segundo)racciión 11 del Acuerdo del Triburn¡il Pleno de la Suprema.Corte de 

Justicia e la Nación, de veinticinco de febrero ·de dos mil. diecinueve, 

relaciona o con el cumplimiento de lasj ejecutdrias derivadas de las 
' 

controver ias constitucionales falladas por'
1

las Salas de este Alto Tribunal, 

relativas $.1 pago de pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal 

Superior ctle Jus1ticia del Estado de IVlorelos, publicado en el Diario Oficial de 

la FederJción E!I cuatro de marzo pasado1

, esto es, para que autorice la 

ampliaciór presupuestaria necesaria para cubrir el ·monto de las pensiones 

fijado por el Poder Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo de 

diez días nforrne si dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha posterior, 

siempre ~ cuándo permita E~I cumplimiento del pa~JO de las pensiones de 

manera o~ortuna, conforme a las fechas límite que correspondan a cada uno 

de los bl ques ordenacios ele manera cronológica' em el Acuerdo Plenario 

antes se- alado. 

2 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de la L~y~~egtamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Corlstit~ción Políticade los.Estados Unidos Mexicanos, esto . \ \ . / .·· . 
. ' ,, ) . ,4 ·, ' 

es, se: "[ ... ] turnará el asu11to-·aJ::.._ministro ·ponente para que someta al 

Pleno el pr~;~~¡o por elb'ual~~;~:~.e ~l~lti~o-pá~rafo del artículo 105 
. ...., 4 I -·· /,. - - "\, 1 '\ '-., \. .. } 

de la Co~StltucióÍJ;t;ti~b~·~e\/~~~t~~oiJi. ~i~os Me~icanos" y, tal como \1 
f~e señalado• en ~~.~~;u\~dp1fi'!~~~i~'.~e -zEiin~icihc9 d~~:ero de dos mil \ 

d1ecinu~ve. \. ,., .. . , i. •• , • L .\\.._., '- , · . . \ ) 
Ahora, ten~~~-eíl-~Y~~t~\~~~h~tado\~~utor~~a oficiante, con 

fundamento;~ e~·~~ít~~~:4:6~:?g~t~·~~¡me~t_~'l~da ~e.Y;·~eglamentaria, 
se r!!qu\ere _;111,ieyamiin,te á.:..1a~~~tQr!~~d~-..yinfula"¡¡~ por el fallo 

constitucjonal;:po}' ~~~uct~·de~g~j~~ •1eg~~,¡a'.s rt~~e,senta, para que 

continúen.~~~º~. ~a~~g;:~:?,~u.R1~m_en!e;~~.~ a ª59l?~t~rl.d~.erat~~'.ilsu cumplimiento, 

en términos-?~\! punt0·.1~~el .acu.~r~o PWr·!_orde 1~_r:J~~ 
Por lo antetior,.,corFap·ayq_~n~~dispQe~to éen-<é1-.artículo 2874 del Código 

Federal de Proc~diní~~~·~Clv/if~. ~ · ""ápli~iÓ;supletoria, en términos del 
·~ . /'--:: -

artículo 15 de la Ley Reglatári!i'de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
· , ·· ... Fed~r~I .. : El1 act9r, ~.1 idéq1an.d~en s. u :céls~I tercero\ intér~~á~p)Cfeberá~f!'IP~f,,éCe~ ájUiéiq por 
· , .· condu~to de .los .Junclonarios_.q~~=~en Jérminos_de las normas que, los rigen, .1estén 'ofacultados para 

representarlos·. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 

. , 
2
. A,~íc~lo1 46_., La~ pa,rte~ ,c9nc;Jepadé!-s i.n.form~~án E?n. ~I Rlazo ?t?~~?do p?r la ;ser¡t~n~.i~ •. íd~I\ ~umplimirn,tq de 

· , , la1[T]ISfTlé!·ªI 1Pr~s1é:!,ent.e ,de I? 9up!en:ia.Corte de Just1c1a de la Nac1on, qu.ien resolv~ra s1 aquella ha quedado 
debidamente cumplida.[ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 
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1 : ¡ 

stitución Política de los Estados! Unidos 1 Mexicanos, hágase la 

··. certificac ón dei ilos diías ;en que transcu~re el pllazo otorgado al Poder 
' ' ' . ! ' 1 

Legislati o de 1Morelos mediante éste: prqveído. ·. 

i. 
1 

Final ente1, dado !o voluminoso d.el expediente: 
1
Em que se actúa, con el 

' 1 ¡, 

oficio y a exo de ;cuenta, fórmese el tomo Ú. '.1 

1 

N otif ,q u es E~. 
' 

Lo p oveyó. y firma el Ministro 1 Arturo Zal:dívar Lelo de· Larrea, 
: 1 '1 ' 

! ' 

Presiiden ,e de la Suprem.a Corte de Justi4ia de la/Nación, con la Maestra 

Carmina Cortés i Rodríguez, Secretaria de la $~cción de Trámite de 
' ' 1 i 1 

, Controve sias Constitucionales y de Adcio~es: de l~constitucionalidad de la 

Subsecre a.ría Géne.ral ele Acuerdos de ~ste1 
o Tribunal, que da fe. 

' :.~ 

i 

! 

•" ¡ 

! 

1 

: ; 

Esta hoja ~orrna parte del a.cuerdo de veinticinco de abril d~ dos rnil diecinueve, dictado 
por el Mintstll'o Arturo ;zaldívar· Lelo de Larl!'ea, ¡PresidentE~ de la Supr·ema Corte de 

, ; 
1
• Justicia de la Nación, en la controversia cons~itucional 137/2017, promqvida por el 

Poder Judi~ial de Morelos. Conste.\ 
CCR/INAC ~ NJJ' . 
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